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ESTATUTOS DE LA ASOCIACiÓN DE DESARROLLO MONTES NORTE
Junio de 2016

ARTíCULO 12
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Se constituye en Porzuna la Asociación de Desarrollo "Montes Norte". la Asociación es una entidad sin á 1l!I~~cr~ue"'~ f'~\Por lo

~-I1IJ'-- Jdispuesto en la L. 0.1/2002 de 22de marzo. Lospresentes Estatutos y Reglamentos del Régimen Interno, en su ca~ así ~o p~los <le erdos
¿So ":>

válidamente adoptados por su Asamblea General y Órganos directivos dentro de la esfera de su respectiva co tenciaDlRECCIÓN ;:-¡'PROVINCIAl.DE c......
ARTíCULO 22 IP;¡, CIUDADfiEftL'i>.~J
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EstaAsociación, una vez inscrita en su Registro correspondiente, dispondrá de plena capacidad jurídica para el cumpli teñnt~cisfines.

TíTULO 1
DENOMINACiÓN Y RÉGIMEN lOCAL

TíTULO 11
DOMICILIO SOCIAL y ÁMBITO DE ACTUACiÓN

ARTíCULO 32

LaAsociación fija su domicilio social en la provincia de Ciudad Real, municipio de Porzuna, calle Cervantes 69. El Centro de Desarrollo Rural de

la Asociación se fijará en este mismo domicilio. Se podrán crear por acuerdo de la Junta Directiva otras oficinas de desarrollo o locales sociales

con carácter permanente u ocasional en otras localidades del ámbito territorial de la Asociación.

ARTíCULO 42

LaAsociación tendrá como ámbito de actuación el del territorio constituido por los términos de los municipios de la provincia de Ciudad Real:

Alcolea de Calatrava, Caracuel de Calatrava, Corral de Calatrava, Los Cortijos, Fernán Caballero, Fuente el Fresno, Luciana, Malagón, Picón,

Piedrabuena, Poblete, Porzuna, LosPozuelos de Calatrava, El Robledo y la E.A.T.I.M. ElTorno, sin perjuicio de que pueda extenderse su ámbito

con la incorporación de otras administraciones locales.

TíTULO 111
FINES

ARTíCULO 52

Losfines de la Asociación son los siguientes:

1.- Propiciar, en el ámbito territorial de la Asociación un desarrollo rural, endógeno e integrado, sostenible y armónico, impulsando el

surgimiento de iniciativas locales e innovadoras, públicas y privadas, desde el establecimiento de cauces de diálogo y compromiso entre todos

los agentes (públicos y privados), implicados en el desarrollo de nuestro territorio.

2.- Participar en los programas, iniciativas y convocatorias que desde las distintas administraciones (europea, central, autonómica y local), se

establezcan en pro de la creación de empleo, de empresas, de redistribución de la riqueza y del desarrollo rural integral de nuestro territorio.

3.- Promover acciones concretas que favorezcan el desarrollo integrado e integral del territorio. Entre otras:

- Apoyo técnico al desarrollo rural.

Potenciación de la identidad comarcal. \.

- Sensibilización e implicación de la población en todos los procesos de desarrollo.

- Formación.

Atención específica a los servicios sociales.

boración y diseño de programas integrales de desarrollo turístico.

ver una ordenación del territorio coordinada y equilibrada propiciando la integración de las políticas sociales, culturales, económicas y

apoyar a las pequeñas y medianas empresas, la artesanía y los servicios de gran intensidad de mano de obra.

ración en redes de trabajo en el ámbito provincial, regional, nacional y suprana~favo

<,tar la investigación, el desarrollo y la innovación.
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Propiciar la promoción exterior de las posibllidades de desarrollo e inversión del territorio.

- Favorecer actuaciones tendentes hacia lograr la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.
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14 ;,.s.rá(hpe~necer ~ la Asociación como SOCIOS de pleno derecho todas las personas Jurídicas públicas o privadas, así como las personas
'"? !:!"r(f~! <./ • \
:!ls~s q-~nd~em~¡sarlos o autónomos tengan su domicilio o sede social e implantación en el territorio, según el artículo 4, y que sean

_, pf'~nt~!]i'e~~~~. l~¿tor dentro de las mesas sectoriales y manifiesten mediante el correspondiente escrito dirigido al Presidente, su
D~~\~~;I~\~~\_ ","'

@~,m!a¡f§liP'tés~ ~ herirse a la misma y de cumplir los fines estatutarios.

pe~ktJrih~}~'" Asociación todos los Ayuntamientos cuyos términos municipales conformen el territorio sobre el que ésta desarrolle su

TíTULO IV
DE lOS ASOCIADOS

actividad siempre y cuando así lo soliciten por acuerdo de sus respectivos Plenos.

t r 2.- En el supuesto de afiliación de persona jurídica, la solicitud de ingreso deberá ser suscrita por su representante legal y nombrará a un titular

i: y un suplente para representarle en los órganos de la Asociación.

3.- El presidente trasladará la solicitud a la Junta Directiva que deberá resolver en plazo no superior a treinta días desde el traslado de aquélla.

4.- Contra el acuerdo denegatorio de la admisión de la Junta Directiva cabrá recurso ante la Asamblea General.

5.- Previa aprobación de la Junta Directiva podrá admitirse con voz pero sin voto a Socios Honorarios a aquellas personas físicas o jurídicas

públicas o privadas que, en un marco de colaboración con la Asociación de Desarrollo Montes Norte, contribuyan o puedan contribuir a la

consecución de sus fines.

ARTíCULO 72

Seperderá la condición de socio:

1.- Por decisión voluntaria del asociado.

2.- Por sanción impuesta por la Asamblea General por incumplimiento de las obligaciones inherentes a la condición de socio.

3.- La baja por cualquier motivo de la Asociación, no exime al asociado que la causa de satisfacer las obligaciones y compromisos de cualquier

naturaleza que tuviera pendientes.

ARTíCULO 82

Losasociados tienen los siguientes derechos:

al Elegir y ser elegidos para formar parte de la Junta Directiva.

b) Participar con voz y con voto en la Asamblea General.

e) Aprobar, si procede, en Asamblea, el Balance del ejercicio y el Presupuesto anual.

d) Solicitar y recibir información sobre cualquier aspecto de la marcha de la Asociación que pueda resultar de interés.

el Losdemás que resulten de las normas legales y de los Estatutos de la Asociación, o de los acuerdos válidamente adoptados por sus órganos

sociales.

ARTíCULO 92

Son obligaciones de los socios:

al Asistir a lasAsambleas Generales y acatar los acuerdos válidamente adoptados por los Órganos Sociales.

b) Ocupar los cargos para los que resulten elegidos y desempeñar fielmente las obligaciones inherentes a dichos cargos.

olsar las cuotas de entrada, periódicas y extraordinarias que acuerde la Asamblea General.

r y realizar cuantas tareas les sean encomendadas por la Asamblea General, la Junta Directiva o las Comisiones o Comités que

li los demás deberes que resulten de los preceptos legales y estatutarios o de los acuerdos válidamente adoptados por sus órganos

nta a susÓrganos Colegiados de los acuerdos tomados en Asamblea General o de Junta Directiva en su caso.

TíTULO V
ÓRGANOS DE LA ASOCIACiÓN

i in de la Asociación son la Asamblea General, la Junta Directiva y el Presidente,

s la Asamblea General que estará formada por los socios que en cada momento formen parte de la
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Requerirá quórum de mayoría cualificada de 2/3 partes de los miembros presentes o mayoría absoluta del nº legal los acuerdos siguientes:

-Disolución de la Asociación.

-Modificación de los Estatutos.

Son competencias de la Asamblea:

a) Nombramiento y cese anticipado del presidente de la Asociación que también lo será de la Asamblea G

b) Nombramiento y cese anticipado de los miembros que han de integrar la Junta Directiva

e) Aprobación y modificación de los Estatutos Sociales.

d) Disolución de la Asociación y aprobación en su caso de la propuesta de liquidación formulada por la Comisión.

-Disposición y enajenación de bienes.

-Remuneración de los miembros de los órganos de representación.

ARTíCULO 112

I(
L

e) Disposición o enajenación de bienes.

f) Constitución de Federaciones o integración en ellas.

g) Aprobación de Reglamentos de Régimen Interior, en su caso.

h) Laaprobación del Informe Económico Anual, así como el Presupuesto Anual.

ARTíCULO 122

1.- LaAsamblea General podrá tener carácter ordinario, extraordinario o urgente.

2.- Se reunirá la Asamblea General con carácter ordinario como mínimo una vez al año en virtud de convocatoria de su Presidente, realizada

con al menos siete días de antelación a la fecha de celebración de aquélla .

.- La Asamblea General se reunirá con carácter extraordinario mediante convocatoria del presidente a petición de la Junta Directiva, por

propia iniciativa o a petición escrita de más del 10% de los asociados. La convocatoria deberá efectuarse con la misma antelación que la

prevista en el apartado anterior.

4.- La Asamblea General se reunirá con carácter urgente por acuerdo motivado del presidente. La convocatoria deberá convocarse con 3 días

naturales de antelación.

5.- De cada una de las reuniones celebradas se levantará la correspondiente Acta que autorizará el Secretario.

ARTíCULO 132

1.- A la convocatoria de la Asamblea General, se acompañará el Orden del día comprensivo de los asuntos a tratar. A petición de cualquier

miembro de la Asamblea podrán incluirse, por razones de urgencia debidamente motivadas, puntos en el orden del día si así se acordase con el

voto de la mayoría de asistentes, que deberán representar, al menos, a la mitad más uno de los miembros que la componen.

2.- LasAsambleas Generales quedarán valida mente constituidas en primera convocatoria cuando concurran a ellas presentes o representados

1/3 de los Asociados.

ARTíCULO 142

1. - LaJunta Directiva es el órgano de gobierno, gestión y representación de la Asociación.

2.- La Junta Directiva de la Asociación estará formada por trece miembros: El Presidente, dos Vice-Presidentes y 10 vocales; cuando un

representante no pueda asistir a la Junta Directiva, delegará el voto en otro representante de la Junta Directiva del ámbito público o privado

respectivo.

Losmiembros de la Junta Directiva se designarán de la siguiente manera:

-6 Representantes de las Entidades Localeselegidos entre los designados por las mismas.

-7 Representantes de los Sectores Privados.

Losmiembros de la Junta Directiva serán elegidos por un término igual y simultáneo al del mandato de las corporaciones municipales. En el

zo máximo de tres meses desde la constitución de las nuevas corporaciones municipales, se procederá a la renovación de los miembros de la

nta Directiva por parte de la Asamblea General, quedando en funciones los anteriores hasta la constitución de la nueva.

La condición de miembro de la Junta Directiva se perderá por falta de asistencia reiterada a propuesta de la Presidencia y por aprobación de

rmbros.

te, el Interventor asistirán con voz pero sin voto.

nte de la Junta Directiva coincidirá con el de la Asamblea General.
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c) Adoptar cuantas medidas fueran precisas para el cumplimiento de los fines estatutarios, y en general, de la buena marcha de la Asociación.

d) Interpretar los preceptos contenidos en los Estatutos o en los Reglamentos o Normativas Internas, en su caso.

e) Organl~-c;qqWl.I'1ar las actividades y distribuir los trabajos y responsabilidades entre los asociados.
/-::'OWIU'~!6"_""

f) E)<1i:l9~~rl)E.'JilMl;¡i,q~S~Reglamentoso Normas Internas.
;9<"<-~o "NES ~'~,

g) l'A:d01>·(~ttlls.acu~&lo{ ;IJ¡~sanos para la comparecencia ante los Organismos Públicos, para el ejercicio de toda clase de acciones legales y
to_ c,,¡ J...... ('(\"0 ("" ,

I;]<i._~~ter~~ 10~CUIéá? pertinentes.

h) '~Áproif~_laslt~~se~ ión del personal de la asociación.
\: P í,_)\'í.J"I \\\1\\- \ ..;;:a:

1) 6l_i¡ar lá..g.~tóí~~-~....esarias ante los Organismos Públicos, Entidades y otras personas, para conseguir subvenciones y otras ayudas.
-, ..;,¡ ~ \~ .~.

J) Resdl~!:?~~ ente cualquier caso Imprevisto en los Estatutos presentes y dar cuenta para su ratificación en la pnmera Asamblea

General.

k) Elaborar para su presentación a la Asamblea General el Informe Económico anual, así como Presupuesto Anual, Memoria y Plan de

Actividades.

1) Lasfacultades de contratar obras de más de 50.000 euros y suministros y servicios por importe superior a 18.000 euros

m) Cuantas facultades deriven de las Leyes o los Estatutos o, en general cuantas facultades no estén reservadas por aquélla o por éstos a

otros órganos sociales.

ARTíCULO 152

LaJunta Directiva se reunirá con carácter bimensual y en cualquier momento mediante convocatoria del Presidente o a instancia de una cuarta

parte de sus miembros.

Las reuniones de la Junta Directiva podrán ser itinerantes en algunas de las dependencias de cualquier entidad pública o privada integrante de

la Asociación.

ARTíCULO 162

1.- LaJunta Directiva se reunirá válidamente con asistencia de la mayoría de sus miembros y adoptará sus acuerdos por mayoría simple de los

os presentes.

2.- Cada miembro de la Junta directiva tendrá un voto.

3.- De las reuniones de la Junta Directiva se levantará el correspondiente Acta que autorizará el Secretario.

ARTíCULO 172

1.- Elcargo de Presidente de la Asociación, recaerá en un miembro de la asociación y ostentará la representación legal de la misma. Son propias

del Presidente las siguientes funciones:

a)

b)

c)

d)

e)

f)

Ladirección y representación legal de la Asociación.

Lapresidencia y dirección de los debates, tanto de la Asamblea como de la Junta Directiva.

Visar las Actas y los Certificados confeccionados por el Secretario de la Asociación.

Laemisión de voto de calidad decisorio en los casos de empate. ,--- .........._

Laconvocatoria y orden del día de las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General. \~

El ordenamiento de los pagos que sean procedentes y la firma de cheques, recibos y otros documentos contables con el tesorero y el

as atribuciones restantes propias del cargo y las que le deleguen la Asamblea General y/o la Junta Directiva.

L s facultades de contratar obras de hasta 50.000 Euros y suministros y servicios hasta 18.000 Euros.

ercer la jefatura de personal de la Asociación. AÑADIR.

1Q sustituirá al Presidente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad y así sucesivamente en cuanto a los

cuantas iniciativas vayan encaminadas a un mejor cumplimiento de los fines de la Asociación.

encomiende la Junta Directiva o el Presidente.
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7. Formular al Presidente y a la Junta Directiva las propuestas que crea oportunas para la buena marcha de la Asociación

8. la puesta en marcha y coordinación de las Mesas Sectoriales.

10. Llevará el Fichero y el Libro registro de socios y tendrá a su cargo la dirección de los trabajos administrativos de la entidad.

11. Seencargará asimismo de la redacción de lasActas. X. COMU).;,.
<) i\JI. DE H4e.'0',

12. Llevará los libros sociales, y de cuantas funciones le vengan atribuidas por las normas legales y es ~~~~íI1Q1.tl.Ts~~·S sociales
~ ~,,~ . ""¿-? ('.\\

válidamente adoptados. :::;;'&!l rucct'? 'f- _¿. U)\)..., - -'Z - C'") I

13. Custodiará el archivo de la Asociación y firmará documentos expedidos por orden del Presidente. • c:;s. . (;; .
o DIRECCION ;{ /

14. Cualquier otra función propia de la Junta Directiva que ésta le encomiende. "? PROVINC1!\L DE (J /
15')': CIUDAD ~E:~ 'r-o/

ARTíCULO192 l<::lA_L&
1.- ElTesorero será designado entre uno de los miembros de la Junta Directiva.

2.- Son facultades del Tesorero:

a)

b)

c)

d)

Responsable de la contabilidad y custodia de los fondos de la asociación, llevando los libros pertinentes que sean necesarios. 1

Expedir los recibos de las cuotas de la asociación y de cualquier otro Ingreso \

Llevar un Inventario de los bienes sociales. \

Firmar con el Presidente y el Interventor los escritos, cheques y documentos de crédito o documentos relacionados con la resoresía de la

Asociación.

ARTíCULO202

El Interventor será un funcionario con habilitación de carácter nacional y tendrá los siguientes cometidos:

a.- Asistir a las sesiones de la Asamblea General y Junta Directiva con voz pero sin voto.

b.- Elaborar los presupuestos, liquidación, balance y el informe económico anual.

C.- Llevar el libro de Registro de Altas y Bajas de socios, con los nombres y apellidos, documento de identidad, domicilio o,

denominación entidad, razón social, domicilio, NIFo CIFy representante en la asociación y un fichero de los mismos.

d.- Llevar el libro de contabilidad de Intervención, en el que figuran todos los ingresos y gastos intervenidos de la asociación, precisando su

procedencia y destino.

e.- Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en materia de asociacionismo, fiscalizando la documentación oficial de la

Asociación y vigilando que se cursen ante los organismos oficiales las comunicaciones sobre celebración de asamblea general, cambio de

domicilio social.

f.- Elaboración de informes en materia económica a petición de la Presidencia o de la Junta Directiva.

ARTíCULO212

los Vocales desarrollarán actividades complementarias a las asignadas a los demás miembros de la Junta Directiva, y aquellas otras que les

encomiende la Junta Directiva.

ARTíCULO222

1.- la Junta Directiva podrá acordar la creación de Comisiones o Comités a fin de delegar en ellos facultades concretas o encomendar tareas

específicas cuando las necesidades lo aconsejen.

2.- Dichas Comisiones o Comités darán cuenta de sus actividades a la Junta Directiva, sin perjuicio de que ésta deba informar posteriormente a

la Asamblea.

TíTULOVI
RÉGIMENECONÓMICO

.- la Asociación se nutrirá de los siguientes recursos económicos:

De las cuotas ordinarias y extraordinarias de los asociados.

De las rentas generadas por el patrimonio de la Asociación.

De las donaciones y legados a favor de la Asociación.

De las s bvenciones que puedan serie concedidas por cualquier Institución pública o privada
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Para poder ser beneficiario de las subvenciones gestionadas por la asociación, el ayuntamiento debe estar al corriente de pago con la misma.

TíTULO VII
DISOLUCiÓN y LIQUIDACiÓN

ARTíCULO 252 __ - __

la Asocia " ~~~l;~~J~)!iÓn y liquidación por alguna de las siguientes causas:
" ,:,<-\' ,,1t¿¡ () ~

a) Por,;g_~'i1<lo-~.rI\MV.;J~'f()!;~CiadOs acordada en Asamblea General Extraordinaria con el voto favorable de las dos terceras partes de los
""'> ;:? J....;, cin'? <(-'

m ~g~de I~~~"'smbtéa Geh ral.
-j ;;;;; " ~ <:

b) Po ~abe~rea .c 49·\y~los~es de la Asociación o ser imposible su consecución,
D\f.\:: :.. \>\\' (l.. (.¡

e) Por Q,mplili!'iÍfl~o·~Q,féíte.a'1tddelos fines para los que fue creada.
,>Vj' ciU \~~

d) Por Sent O(áwlélJ~\a~/
-_.-._----"

ARTíCULO 262

1.- Disuelta la Asociación se procederá a su liquidación.

2,- Si no acordase otra cosa la Asamblea General, actuarán como liquidadores tres de los miembros de la Junta Directiva, nombrados para esta

función por la propia Junta.

3,- La Comisión Liquidadora se hará cargo del patrimonio existente y satisfará las obligaciones pendientes, si las hubiere, El reman¡nte y el

patrimonio, en caso de que exista, repercutirá en los socios en función de las aportaciones realizadas o podrá ser entregado a cualquie entidad

legalmente constituida que se dedique a idénticos fines o, en su defecto, análogos a los de esta Asociación,

TíTULOVIII
INTERPRETACiÓN DE lOS ESTATUTOS

ARTíCULO 272

La Junta Directiva quedará facultada para interpretar los presentes Estatutos y para resolver cualquier cuestión no prevista en I

dando cuenta a la primera Asamblea General que se celebre para su ratificación si procede,

TíTULO IX
CODIGO DE CONDUCTA

ARTíCULO 282

1- Toda persona que pertenezca a la plantilla de personal de la Asociación Montes Norte así como todo Representante Publico de

Ayuntamientos u otras Entidades Publicas en la Asociación Montes Norte, no podrá ser beneficiario de una ayuda del programa de ayudas

gestionado por la asociación y además se abstendrá de participar en la tramitación del expediente respectivo cuando el promotor sea un

familiar hasta el segundo grado civil por consanguinidad o afinidad en línea recta o colateral.

2- En aquellos casos en los que la persona promotora de un expediente sea un miembro o representante privado en la Asamblea General o

Junta Directiva de la Asociación Montes Norte, ya sean ellos mismos o bien sea en nombre de la entidad a la que representan, o un pariente de

cualquiera de ellos hasta el segundo grado civil por consanguinidad o afinidad en línea recta o colateral, se abstendrá de participar en la

tramitación del expediente respectivo

TITULO X
NORMAS DE DISCIPLINA SOCIAL

Los ocio sólo podrán ser sancionados por las faltas previamente tipificadas, Tendrán la consideración de faltas leves, graves y muy graves las

op aciones de competencia, así como la manifiesta desconsideración a representantes de la entidad, que perjudiquen los intereses

ociación que perjudiquen gravemente los intereses de la misma.

d) El inc mplimiento e/las obligaciones económicas con la Asociación.

e) n~ición de socio para desarrollar actividades contrarias a las leyes.
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b) Los malos tratos de palabra o de obra a otros socios con ocasión de reuniones de los órganos sociales.

1c) Faltasleves:

a) Lafalta de asistencia no justificada a las sesionesde la Asamblea General a las que el socio fuese convocado en debida forma.

b) No observar, por dos veces como máximo dentro de un semestre, las instrucciones dictadas por los órga o\n~~~~~q_ra el buen
'(- ~~\t>-. - ·4C¡,., 4',",

orden y desarrollo de las operaciones y actividades de la Asociación. ;;:. ~'>""t¡..\,IONEs ,,0(:+0 '.::>,
""':;'1:- ¿;. ""'" Ó" ?....~.\
.:;)~ <e ':,,,: ó' U'\
..., 30 ~ e

Z Qj g; 1;
~ ,"" "«jo OIRECCION <

al Por lasfaltas muy graves,suspensiónal socio en susderechos, con las limitaciones y en lossupuestos que se señ tlIll.enIl!lCQ¡¡~~q;¡s¡guCéñte,multa
("()~ ClUDA ~ 'V-~

económica o expulsión. /~L ~~~
La sanción de suspender al socio en sus derechos, solamente puede ser aplicada cuando la falta cometida consista en que el

1. Lassanciones que se podrán imponer a los socios por la comisión de faltas, serán:

Articulo 312. Sanciones y prescripción

socio esté al descubierto de sus obligaciones económicas con la Asociación. La suspensión de derechos no podrá alcanzar al

derecho de información. La suspensión de derechos terminará en el momento en que el socio normalice su situación con la

Asociación.

Se podrá imponer una multa entre 300 y 600 euros.

b) Por las faltas graves, suspensión al socio de sus derechos, con las limitaciones y en los supuestos que se señala en el párrafo

segundo del anterior apartado a)

Se podrá imponer una multa entre 50 y 299 euros.

c) Por las faltas leves, la sanción podrá ser de amonestación verbal o por escrito.

Las faltas muy graves prescribirán a los seis meses, las graves a los cuatro meses y las leves a los dos meses. Los plazos empezarán

a computarse a partir de la fecha en la que se hayan cometido .

. La prescripción se interrumpe por la incoación del procedimiento sancionador y corre de nuevo si en el plazo de seis meses

no se dicta y notifica la resolución.

3. No obstante lo establecido en los párrafos anteriores de este artículo, cuando la sanción sea la de expulsión y la causa de ésta sea
\

el encontrarse el socio al descubierto de sus obligaciones económicas, podrá acordarse su expulsión cualquiera que seaVI tiempo
\

Articulo 322. Órgano Sancionador competente y procedimiento

1.- Lafacultad sancionadora es competencia indelegable de la Junta Directiva de la Asociación.

2.- El procedimiento para sancionar faltas graves o muy graves es el siguiente:

a) Se iniciará mediante Acuerdo expreso de la Junta Directiva, de dicho acuerdo quedará constancia en el acta de la reunión en que se

adopte.

transcurrido, salvo que el socio haya regularizado su situación.

b) En el acuerdo se harán constar los hechos, su tipificación como falta, la sanción que se propone, su motivación y el nombramiento

del instructor del procedimiento.

c) El Instructor habrá de ser un miembro de la Junta Directiva. Encaso de no encontrarse presente en la reunión la persona nombrada

como instructor, se recabará previamente su consentimiento, que habrá de otorgarse en el plazo de tres días, salvo que por acuerdo

previo se haya designado instructor o instructores por turno para los procedimientos sancionadores que se inicien a lo largo del año. El

instructor podrá ser asistido en sus funciones por un secretario, en cuyo caso será designado entre el equipo técnico de la Asociación.

d) El contenido íntegro del acuerdo se notificará al socio afectado, mediante cualquier procedimiento que acredite fehacientemente su

recepción completa. Éste dispondrá de un plazo de veinte días naturales para alegar lo que estime oportuno en defensa de su derecho,

contados a partir del día siguiente al de la notificación, así como para proponer o practicar las pruebas que estime oportunas.

e) Efectuadas las alegaciones por el presunto infractor y en su caso realizada la práctica de prueba, o transcurrido el plazo para

presentar alegaciones sin efectuar alguna, el Instructor elevará su propuesta de sanción o en su caso de no sanción a la Junta Directiva.

f) LaJunta Directiva a la vista de lo actuado y la propuesta del Instructor acordará imponer la sanción que proceda, o el sobreseimiento

del procedimiento sin imponer sanción. Dicho acuerdo habrá de ser comunicado al socio. LaJunta Directiva podrá recabar los informes y

nsidere necesarios, en función de la naturaleza de la falta cometida.
I
Junta Directiva que imponga la sanción por las referidas faltas graves o muy graves

erido acuerd "el socio podrá recurrir en alzada ante la Asamblea General en el plazo de un

rá incluirse c r primer punto del orden del día de la primera que se cele

Los acuerdo e sanción yen su caso de desestimación de recurso d Izada por
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3.- En el procedimiento para sancionar faltas leves será facultativo y no obligatorio el nombramiento de instructor, en cuyo caso la tramitación

se efectuará directamente por la Junta Directiva. Se reducirán a la mitad los plazos para alegar y solicitar audiencia.

Articulo 332. Expulsión

En todos los supuestos en que la sanción sea la de expulsión del socio, solo podrá ser acordada por la Junta Directiva por falta muy grave,

previo eXBl1-dt~'in~-t;ruid.o al efecto y siguiendo el procedimiento previsto en el artículo anterior para las faltas muy graves, que habrá de
.'.\)Wl'g IId/V"-

resol (.e~\Q\álPI~Zb'-1íI1~.~de 2 meses desde su iniciación.
vq; ~~'JNE., o, '4",.<-,,\

Co 2:~"~1t<~d¿:¿t!lrdcf/~!sotJ¡?\~rabajadOrpodrá recurrir ante la Asamblea General en el plazo de un mes desde su notificación. Dicho acuerdo

de ~®I~n s~5erá mec~ desde que sea resuelto el recurso por la Asamblea General o desde que haya transcurrido el plazo para
...., '{2'- ~l "'_ ::r: /

rec r~ir si~b~?,~;Pf\"tlent~.
'\)\ N\~:..\_)D-:¿J"\- ......::¡

0... I'¿~\]\)~\)'?o .~'<:t/
""'S· 1':0- \:'/r¡LL~,_\~>/

DISPOSICiÓN TRANSITORIA

ARTíCULO 342

En la sesión constitutiva, una vez aprobados los Estatutos, se elegirá la Junta Directiva con carácter provisional, facultándola para la tramitación

administrativa de la inscripción de la Asociación y la inmediata puesta en funcionamiento de sus actividades. Enel plazo máximo de quince días

naturales se procederá por la Junta Directiva provisional a convocar Asamblea Extraordinaria ara la ratificación definitiva de la Junta Directiva.

En lo no establecido en los presentes estatutos se estará a I

apruebe en su día.
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DECLARADOS, lícitos y determinados los fines de la
entidad denominada ASOCIACIÓN DE DESARROLLO
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esta Dirección Provincial, del día de la fecha.


